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fMaria Villa, Viuda. .
Manuela Val........................
Sebastian Englada. . . . 
Manuel Vicente. . . . 
D uningo Mareen. . . . 
María Marco Viuda. . . 
Domingo Pumedon. . . 
Antonio Baquerizo, . . . 
Antonio Alcay  
Benita Sariñcna  
José Rodríguez. . . .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Niim. 356.
Circidar núm. 52.

M.^n Te8!o .á •o (lue disP°n? Ia «eal orden de 31 (Id 
Mdyo ultimo, he dispuesto se inserten á continuación las 
liquidaciones de créditos hechos por la Junta de la deu
da publica por daños causados por la facción en la guer
ra ultima, para que de ellos puedan tener conocimiento 
Jos interesados. Zaragoza y Febrero 19 de 1853 — Simón

2 5- 4 
1 440 
2 (IDO 
3 200

740
320

2.000
8 000

468
5 500
1 280

Cantidades
Pedro Miguel Alcay. . ." 1 280
Maleo Englada. 4 , . 500 ‘

PUEBLOS. INTERESADOS. ’iquidadas ij Agustín Monforle. . . . 640
reconocidas. Esteban Jambo, menor. . 1.000

Alfamen. D. José Izquierdo..
lis. vn. Antonio Labellacaro . .

Manuel Gómez. . . , .
1 000

62 540 300
Almunia. Juan Borque................  

. Manuel Tomas. . . ,
31.700 Domingo Chueca. . . 640

Azuara.
Cariñena. 40.000 1 Joaquín Villamasco. . . 618

Miguel Palau. . . , 2 189 Gregorio Alcay.................... 800
Id. Melchor Vicen . 6 160 José Mareen. * 1 000
Id. Francisco Ruiz. . 16 871 Gregorio Garcia. . . . 2 240
Id. Juan Vicen. . 8.701 Manuel Artigas. 1.6U0id. Vicente Pe ligero 824 Severo 5edilcs. . , 320Id. 

Herrera.
Cristóbal Valex. . 7 784 Joaquín Saldaña . 2 000
Elias Andreu . , 41 072 Felipe Berdejo. 2 503_ Id. Lamberlo Perez 3 904 Agustín Jarabo. . . . 2 506

Id.
Id.

Tiburcio Sevilla. 13 520 Antonio Baquerizo Correas. 2.800
Domingo Guillen. 13.480 Francisco Jarabo, mayor. . 20.100Mequinenza, Manuel 1" ornas. 18.624 Manuel Mareen. 1.000Id. Manuel Roca y Roca. Josefa Artigas....................... 2 032Zaragoza. Florencio Iñigo. 33 800 Bartolomé Garcia. . 1 000Aguaron. D. Hilario, D^ña Ana y Do- Pedro Ibaizo . 1 140

A ■ ña Petra Mendieta como Sebastian Cobos. 1 300
hijos y henderos directos Joaquín Pérez. 800
de 1). Cristóbal y 1). Lu- Ignacia Noyes. . 3.224

La Almunia.
cas Mendieta. 104 896 Esteban Jarabo, mayor. 3 900

vtndrcs Oria. . 9 9;Ó 25 Manuel Ruiz. . 1 266
Azuara. Nicolás Auson.. 5 120 José Casanova Jarabo. . 2 000Barbóles. Ramón Manlleu. 2 860 Silvestre Correas. . 5 000Id. Juan Soler. . . 2 470 Antonio Berges, mayor. .

Manuel Correas .
3.080Id. Agustín Mañero. 2 840 5 000Id. José lluerte. . 2 378 1 Antonio Berges. 699Id. Sebastian Esteban. 3 540 Esteban Berges. 500Id. Nicolás Lasanova. 2 920 Sebastian Correas. . . 2 320Cariñena. Nicomedes Hernández. 31 200 Blas Correas. . . . 960Id. Ambrosio Vicen. . 3 246 Juan Antonio Gómez. . . 10 000

, Id. Pascual íello. , 18 050 Ramón Baquerizo. 8 000
Id. Manuela Ribó. 7 498 Pedro Cobos. . . 2.908Encinacorba. I'rancisco Guillen. . 2 044 Jacinta Correas. 8 400
II. Julián Aured. . 900 Francisca Hernández, viuda 200

rúenles de Ebro. Mariano Gambod. 19 500 Francisca Hernández. . . 1.600hl Plutonio Hamos. . 32 199 Isabel PinHIa. . 1.300Herrera. Juan Serrano. . 3 520 Eusebio Sanz. . 240L ,, ÍL Manuel Clemente. 11 524 Juan /ínlonio Salas. . . 5 800
Mequínenza. Josefa Buzguelá. 53 980 José Razan . . 320Ojera. Silvestre Giral. 5 720 Simón Perez 2501 Pedro Casa no ha., 4 060 . Antonio Sabiñena. 3.500i José Hernández. . 2 000 Mariano Saviñena. 2.0001 Joaquín Blanco. . 1 600 Mana M.rtinez 5001 Juan .Jambo 7 600 Sebastian Garcia 3 000
Urrea de Jalón j Jorge Pumedon. . 2 500 I1 rancisca Villa, viuda. 3.310

1. Antonio García Jarubo. 840 María Sánchez 1001 Miguel Marco. . . 600 Paulina Lacosla. . 1 000 •

\ Joaquín Hernández. . . . 6 666 • Joaquina Perez. . . , 4 000

TOB ■r.- ■>< ¿'fí:, iv.-..',., -t Ji , .h\ : , tOV . :•< . „ \’í .v „ ■ ■
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C antidades
Uipüdndusy ^5

INTERESADOS. reconocida* |_ 
Rs. vn.

— 2 —
Cantidades I 
liquidadusy^ pr pm

INTERESADOS. reconocidas 1 1 *' ' ‘ '
Rs vn H

IMEBESADOS.

Fulgencio Vicente. . ■ • 450
Josefa Sánchez, viuda. . . 400
Manuel Perez, . . • 1 400
Marcelino Ortigas. . ■ -13 6 () 
Joaquín forreas Pinilla. . G'':)
Vicenta Correas . • H

(
sobrino y heredero. 1 2Sü Aguilon.

Manuela Abadía y Joaquín
Cobos, cónyuges. . . 

Polonia Martínez. . . . 
Manuel Correas Pinilla. . 
Micaela Brabo. . • • 
Domingo Jarabe. . . . 
Fernando García. . • • 
Mariano Jambo. . • • 
Bernardo Ruiz. . • -
Joaquín Jarabo Baquerizo. 
Pascuala García y Ramón 

. 1

800 
800

2 000
818

1 416 
o 338 
2.400

856
480

Roaa Correas, id. Antonio 
Lalndla caro y Antonia 
Mareen cónyuges y por 
Manuel Mareen sus hi- 

joí y herederos. • • ■
Agustina Perez id. por Ma

nuel y Josefa Artigas sus 
li jos y herederos . • • 

Lorenzo Alcay id por Lo
renzo su hijo y heredero. 

Manuel Baquerizo id. por
Antonio, Rila, Francisco 
y Mariano sus hijos V
herederos. . •

Francisco Marco id

Alfamcn.

1 800

240
A’.inouacid.

2 560
K Uboi ton.

j I G6S j ilfimtiia.
por

Francisco, Juana ) V fitn

U
rrca de Jalón.

Perez, cónyuges. • 
Francisco Escuer. • • 
José Chueca. • •
Teresa Armengol, viuda. 
Vicente. Torrijas. . . 
Valera Perez. . • •
Manuel Simón. . . 
Joaquina Larzola, viuda 
Josefa Cobos. . .
Florentina Cobos. . • 
Francisco V icen le.. .
Antonio Lubella. . 
Francisco Salas. . ■ -
Ramón Perez. . •
Manuel Badanas. . 
Antonio Sanz. • • 
Vicente Correas. .

z Joaquina Marco. .
Agustina Vicente. . •

000

. 1 000

. 4 030 

.20 212 

. ¿000

. 5 380

. 2 700

. 610

. 1 000

. 6 600

. 1 200
. 2.4)0
. 240
. 680
. 1.400
. 7 COO

Joaquín Berges. . 
Joaquina Martínez.
Francisca Cobos

1 700
100
220
400riaimisvn ■ -

Ignacio Escuer y Hernández b 32 » 
Micaela Escuer. . ■ •
Tomasa Teílo de ASo. . '1 ■'"'f
Julián Ferrer..........................2 2(;í
Manuel Correas Jarabo. . 5.000
Manuel Masco........................1.000
José Villa...................................6to
Lamberto Trasobares. . . ¿.olM 
Gregorio Ruiz. . • • • -
Josefa Hernández y Sebas

tian Giménez, cónyuges.
Agustina Casanova. . 
José Garcia Estepa. 
Diego Cobos. • • •
José Aznar. . . •
Gerónimo Sánchez. ■ 
José Estepa . . •
Pedro Vera. . ■ '

360
120

. 9 312

. 1 000

. 2 424
37 716
.31.242 
.15.900

Juan Correa mayor, repre
sentado porMimuel Jarabo 
y Micaela Correas, cónyu- , u 
ges sus hijos y herederos. 3 500 

Antonia Adiagoid. por Joa
quina Adiago y i1 rancisco 
Rodríguez cónyuges, sus 
hijos y herederos • • • 600 

Manuel Garcia Pamdis id.
( por Gregorio García , su

eísff» sus hijos y 
ros..................

Joaquina Boyo, id. 
mon Perez sus 

herederos. . .
; Francisca Correas 

Sebastian José, 1 
Teresa García í 
y herederos . .

. . . 600
. por Si-
¡ hijos y

. . -2 560
id. por

Manuel y 
sus hijos

1.200
porMarlimr Alonso

I J/anuel , Joaquín , Ma
riana y Joaquina García, 

| sus hijos y herederos. .
Felipa Arcega id. por Pas

cuala Tnbienca su viu ia
y heredera. . . • :

Marcos f dios id por Pe
dro y Diego sus hijos y 
herederos . . . . • -

Andrés Perezid. por Antonio 
su hijo y heredero . . 

Teresa Frebol id. por Te
resa Diago su hija y he

redera. . •' • •
Antonio Villa id. por Fran

cisca Villa, viuda su her
mana y heredera. . •

Nicolasa García id por Do
mingo, José y Joaquín 
Mareen sus hijos y he
rederos , . ■ • • /

Antonio Pinilla id por Mi
guel Vicente, Antonio y 
Manuela Pinilla, sus hi-
jos y herederos. 

Mariano Torrips , 
¡ María Vicente,

. \ñon. 
kzuara.

Calalorao.

• ararte.

Fuentes de

Guisa,

ÍD Tomas Ruiz. • • 
J l adeo l)¡on s Sebastian

( \nlonio Sebastian. . । Alamisio Arenal . . .
1 Francisco Gil . •

«J Pedro Fular . . .। Domingo Cebrian . • 
i Seraíin Rubio.. . • 
lChímenle Arnaí. .
i Nicolás (Jampes .
■¿Pedro Suriano. .
¿Ramón Burnal. . • 
í Manuel ('olas. . •

•s \nt'Hiio López . •
¿ Po'.ici-po litigas.

Antonio Kirdaji .
S ¡lva I >r Lahordda. 
M. Ich ,r Rodrigo.

José Omlé. • •
Pedro Laborda . .

Cantidades 
lifpddadas y 
reconocidas.

Rs vn.
. 15 640
. 22 620
. 11 040
, 20 580

. . 35 240
. .15 200

. 2 000
. . 7484
. . 32 520
. . 22 764
. . 17 498
. . 7 986
. . 1 100
. . 5 260

. . 2 656 

. . 8 809
. . 7 329 
. . 36 620 

. . 3 148 
. . 5160 

. . 22 562 
. . 12 700 
. . 58 060

María Ladrón,como herede-
Ebro . ra de l)«a ... 

3 Manuel i.apuente . 
-Sanliag» Lapuenle.

La puebla de Albol lón.
La P iidela. 

gOO sMezalocha. 

iMucl..

'dediana.

3.496 Miedos.

610

1 280

Paniza.

2 86<

2 000

800

Susana-Lapuenle 40.000
. . . 9 680

Pedro (icisor y Serón
|) a Antonia Perora

I). roims Anson 
/Cb'.o Perez. .

i Pr i lencio Gil .
José Orga. . . , • • •
Faustino y D Gaudioso Mu- 

nitsa, como hijos y here-

.125 142 
. 10.881 
. 8 000 
. 7 200 
. 14.824 
. 19 396

16.914

¿ deros de11) ManuelMunicsa 
(Marcos Andrés. . • •
J Ventura Brizo . . • •
¿Pedro Gil, . . . * •
¿Genaro Loscertales, . •

J/iguol Fuentes . . . .
Mariano Gamboa.................
Félix Díaz...........................
['rancisco Vilaller. . • •

' Fermiu Din?.........................
M inano Gayan, heredero de 

D. Ramón Valero . . .
Gaudioso...............................

3 819
7 580
6 590
2 935
2.000
5.712

17 3 .8
3 800
5 660
1 200

20 737
900

id. por 
su viu-

da y heredera. . . 
Pablo Gómez del Mural 
Ignacio Escuer, mayor. 
Cipriano Diago. . . 
Lucas Correas. . .

¡ Manuel Algora. . .
Isabel Gimeno................
M-anuel Jurado.

Used.

Valconchan.

.20 426 
.24 00!) 
.15 052
.19 000
.20 000
.12.000
12 000 

. 4 837
ManuoI Juan /íured y por

él su viuda y heredera
‘ . 3.900Dona Rila Lobez.

Miguel Francisco Garcia. 
I

( Antonio Val . . , . • • 3.6()0 
(Antonio Pardos Hernando. 1 808 
¿Juan Antonio Sanled. . . 2 88() 

Joaquín Garcia. . . .. 3 520
Núm 357.

j/). Simón de Roda, Abogado de los ilustres colegios de 
8 Granada, Málaga y Cádiz , Caballero gran Cnu de 
j la Real órden Américana de Isabel la Católica, Caba

llero supei numerario de la distinguida Orden de Cárlot 
III, individuo de varias sociedadesecónomicas del Remo; 
Gran oficial de la Legión de Honor y Gobernador por 
S. M. en esta provincia.
Hago sabcuque por D. José Miguel, natural y 

vecino de Calatayud se presentó una1 solicifud en 
catorce de Octubre del ano último registrando- dos 
pertenencias de una mina de cobre sita en término 
de Pardos y punto [lamido las paradilhs, que ha 
de denominarse La Estrella, y liúda por Este, Oeste

oí.581
v Norte con montes enmone- ; y por el Sud con 
h'fedad propia de /4l'irtin Alio «

Y en vista del informe evacuado por el loge-
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nierode minasdel distrito, en razón del recono. im enU 
q,u-practicó en lamis.no, he decretado !o sigu ent 
Visto el precedente informe del cual resulta que ec,«- 
te criadero o mineral en el punto registrado y I r- 
reno franco par» la concesión solicitad», se admite la o- 
licilud de rígistro; lómese razón en os libros dia
rio V de regislro, entregúese al interesado el ««"’p^teMe 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y ha 
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pros 
erito en los artículo» 4t y 46 del reglamento para la 

riecucion de la ley del ramo.
Lo que se anuncia al público á fin lie que la per-

‘Juérminode sesenta .fias que .-fija _U 
r»esen,Moe.^riolK.ra.=^eh»yalu 

gar. Zaragoza 17 de reurero uv iu u ».

tYío». 3ü8 ,
Otro II 20 saber: que por D. JoséGmforte, na- 

mraí y vecino de Tro'chon, residente en B^.en.. 
se préseme', una solicitud *n cinco de Marzo del año 

brando do. ponencia, de un. mma e 
cuarzo con pisúa de hierro argén.Aro su»m' ó 
mino de Animo y pomr. h »
balsilla-, que ha de denominare Sao Has > Inula 
con monte blanco del común.Y en vista del informe evacuado por <1 lun<niir6 
de minas del distrito, en razón del reconcuimento que 
n a icó en la misma, he decretado lo s.gmente.- Visto 
d orecetlente inlorme, del cual resul a que exudeena- 

, • - I , ,.1 rei-íslratlo v terreno franco pa
ra 1-1 concesión solicitada ,se admite la solicitud de regist ro. 
tómese razón en los libros diano y de registro, entrégucsc 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fijonst? los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 

ley del ramo. . „ , .
Loque se anuncia al público á fin de que la per

sona que so creyere perjudica.la en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el ter
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 17 de Febrero de 18 )3-brmon de Roda.

b Núm 3b9.
Otro. Hugo saber: que por D. Francisco Herruz 

v Tiins nmural y vecino de Zaragoza, se presentó 
uno sol irud en cinco de Agosto del año último 
pidiendo una pertenencia mas para la mina de co
bre sita en término de Fombuena y punto llamado 
barranco del O:ino, titulada La Olv idado, y linda 
por todas partes con monte común y camina de la 

erzuela. , . , .
Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 

de minas del distrito, en razón del reconociminlo que 
Practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que. exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la so- 
hciiud de registro, témese razón en los libros diario 
y de registro? entregúese al interesado e compelen- 
L docume-to par» rü retardo, y ñgense los ed.ctos y 
hágase clanuncioen .1 BoleUn oficial riel moco pres
crito en los arlieül.» i i v 45 del reglamento para 
fa ejecución de la ley 'leí ram<>-

Lo que se anuncia al publico, a fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad- 
mision de registro, lo dednrea ante esta Inspecoon en el 
término do sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario fe parará d pórjuiao que haya hi- 
Lr. Zaragoza 17 de Febrero de IfibS.-bunon de Boda,

TVlimero 560.
Otro Hago saber: que por Melchor Esteban ve

cino de Villofeíiche-, se presentó una solicitud en 
n ha de lunio del año último pidiendo una perte- 

n i. mas para la mina de cobre denominada San 
M.guJ, >i.a en la dehesa del mi.mo nombre y Moo-

dallen término de Víllf-fcliche.
Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 

de minas del distrito, en razón del reconocmuento que 
practicó en la misma, he d- crelado lo siguiente.-l ->to 
el precedente informo del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto reg-slrado y ter
reno franco para la concesión soucitada, se a< milc la 
eóiicilud de registro; tómese razm. en los libros dn.ro y 
de registro, entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figenso los edictos y 
hágase el anuncio en el llolctm ohcnd del modo pres
crito en los arliculos 41 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

LÍ que se. anuncia al púbhco a fin de que la perso
na que so creyere perjudicada en dicha adnnsmn do 
registro, lo deduzca ante esta Inspcccinn en el ter
mino de sesenta dias, que prefija I" ley del ramo, 
pues en caso conlrmio le parará el perjuic,o que haya lu
nar Zaragoza 17 de Fcbrerodo 1853 — S-mon de Boda. 
b Núm. 361.

Otro.

tuJ en

Haso <dbe : que por D Pedro Marrinez, 
nanK»! y vecino .1= Molina, se presento una solici- 

once de Setiembre del año último registran
do do. pertenencia, de una mina de sulfuro de plo
mo dia en idnnino de Pardos y pumo llamado los 
henares, que ha de denominarse ,» Jo;é y hndn 
por Oriento con heredad que labraba c.mmno Tor- 
L, 1?or Sur con ^ra que fiAo^im «ay^a 

ManínVé por Poniente con camino del monte y por 
Norte con terreno que ha cultivado Juan Tomos.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón de reconocimiento 
mu, Ónelicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis 
te criadero ó mineral en el punto registrado y erreno 
franco para la concesión solicitada, se admi e la solí 
cilud de registro; tómese razón en los libros d.a- 
r o y de, registro, entréguese al mteresado el com
pótenle documento par» su resguardo y hite-™ " 
edictos Y hágase el anuncio en el Boletín o n mI h I 
umdo prescrito en los -Hílenlos 4 y 45 del Regla
mentó para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público a hn de que la perso- 
frovpro neriudicada en dicha admisión de 

Milito ’ lo deduzca «Ote esto Inspeccionen el te-mi
no de sesenta dias que prefija I- ley del ramo pues 
en casoconlrario 1= parará el perjuiOT que baja Jugar. 
Zaragoza 17 de Febrero de ISud.-bimon de Boda.

° Nmn dt>2.
Otro Higo saber: que por D. Hilario Monlet, 

natural de Montalbao y vecino de Z.ragoza, se pre- 
lentó una solicitud en cinco de Agosto del uno u 
timo registrando dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de Fombuena, y punto llamado 
de la Tomillosa, que ha de denominarse Beatriz y 
linda por Norte, Este y O sle con monte común y 
por Sur con ¡a mina Olvidada.

Y en vista del informe evacuado por el tugo- 
niero de minas del distrito en razón del reeonocimum- 
lo que practicó de le mismo, h" decrolodo h. si- 
guiente.lvislo el precedente.mfonne .le ud r. 
sulla aue existe criadero o mineral en . I puntn re 
flistrado y terreno franco para la concesum M.ltci 
l da sé admite I» solicitud de rehiro; mnese ra- 
Z ,, cu los libros diario y de rehiro, eumy,.„■ al 
. I I ^mnptpnte documento para su rcíguar- mleresadoel con p d J (
do-- v figense los edictos y 1 n
Bo clm oficial del modo preservo tm los artículos n y 
“5 de reglamento para la .qccuc.on dula ley del ramo.

Lo nue se anuncia al publico a Im do que la per
sona Que se creyere perjudicada cu dicha admismn 
de rr-Btro, lo deduzca en esta Inspección en el ter
mino de sesenta diasque prelija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio quebuya iu^ir. 
Zaragoza 17 de Febrero de lRb3.-Simón de Boda.

Num. 565. .
Otro. Hago saber; que por O. J isé Domínguez, 
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nnrural de Calafflynd y vecino de Madrid, se pre- 
se.HÓ úna solicitud en quince de Ago-to del año 
á mno registrando dos pertenenerjí de una mina de 
cobre sita en término de Fombuena y pumo llama
do del Val, que ha de denominarse Deseada y linda 
con cabezo del zapatero por Este: con umbria de la 
cirugera por Su;: con pena del cuco por Poniente 
y con dicho Val y tierra de Matías Simón por N.

- en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito, en razón del reconoci
miento que practicó en la misma, he decretado lo 
siguiente. Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe terreno franco para la concesión so- 
licitadfl, se admire la solicitud de regi'tto ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, entiéguese 
al interesado el competente documento para su res- 
gnardo, y fígense ¡os edictos y hígase el anuncio 
en el Bo fiin . fj in| del modo prescrito en los ar- 
li uos 4í j 45 Je| reglamento para la ejecución 
de la ley del. ramo.

Lo que se anuncia al público afín de que la per
sona que se creyese pe judicada en dicha admisión 
de reg: tro .o deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrarin le parará el perjui ioque ha
ya lugar Zaragoza 17 de Febrero de 1853 =Simon 
de Rola.

Núm 16Í.
Comisión investigad-ira de memorias, 

obras pías de U Diócesis de Z.
Ministerio "

aniversarios y
, -- _ar..goza

. Grocia y Justicia =EI Xr. Ministro
de Cimera y Ju-trcia dice con esta fecha al Presi- 
dente de la /Isambles en la Orden de San Juan 

La Reiría (q. D. g. J $e hi dig-lo siguiente.
nado mandar que la; Comisiones investigadoras de 
memoria-, aniversarios y obras pías creadas por Real 
decreto de 10 de Abril del inmediato año 1832 
entienda en el descubrimiento, reivindicación y co
branza de, los bienes y rentas correspondientes á esa 
orden militar que se hallen oscurecido-, y que los 
recaudadores y agentes investigadores de cada Cr mi- 
síon se encargue de su reclamación y cobranza, per
cibiendo en remuneración de su trabajo el premio 
que les marca el cita lo Real decreto. Lo que de 
orden de S M <o-nuoka la por el espresado Sr. 
Mtnistio, lo traslado á V. para -u inteligencia y 
e ectos consiguiente-. Dios pnnrde a V mu ho- «ños. 
Madrid 2 de Enero de 1833 =EI SubsecreL.r i o, A > - 
tonto Escudero =Sr. Presidente de la Comi ion in
vestigadora de memoria-, aniversarios y obras pías 
de la Diócesis de Zaragoza.

En su co isecuenci i he dispuesto que lo- alcalde» 
de los pueblctt que corresponden á la Dió esis de 
Zaragoza, remiran, directamente al Recaudador y 
agente de la Comisión investigadora de memorias, aní- 
venarios y obras pía-, un estado de todos los bienes 
y rentas que luyan pertenecido á la referida orden 
militar de S-m Juan de Jerusalen. Zaragoza 21 de 
Febrero 1853 =Simon de Roda.

Nttm. 365. .
D . Manuel Ferrcr, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de la provincia de Zaragoza.
, Por el presente bago saber: que para pago de 

ciertos créditos, tengo acordado se proceda á la ven- 
n cr* pública subasta de los bienes siguientes:—[Jn 

caballo royo de siete años de edad, siete'palmos de al
zada y dos dedos, tasado por peritos en 720 rs. vn — 
Otro caballo tordo de seis anos de edad, y su alzada 
sude palmos y medio y tres dedos, tasado igualmente 
en b40 rs —Un campo viña sito en la partida do 
barban, término de Pastriz, su cabida nueve cuartales 
¿“tr m“' "v i°sa'10 en 101,0 rs--v v"ri|1»

’K T|U,lPOlr pCril°S en 21:1 rs -'‘«r1' ruJ0 
«Cío .e han señalado las once de su mañana del lunes

*1 .le Marzo próximo en la casa habitación del que 
provee, sita en la plaza del Refugio Dado en Zara
goza a 16 de Febrero de 1853.—Manuel Ferrcr — 
1 or mandado de su Sria., Cirineo Tamé.

Núm. 366.
piro. Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primer edicto y pregón á Benito Nogue-, natural y 
vecino de la Sierra de Luna, jornalero del campo de 
estado viudo, contra quien estoy procediendo cri- 
mianlmente de oficio en causa sobre corte de carras
cas en el monte de Zuera, para que dentro de ter
cero día se presente en las cárceles nacionales de 
esta capital de rejas á dentro á oir los cargo-que de 
la misma le resultan, pues en hacerlo asi se le admi
nistrará justicia en lo que la tuviere parándole en otro 
caso el pe. ju.cm qne haya lugar. Dado en Zaragoza 
a 16 de Febrero de 1853 =Manuel Ferrer =Por man
dado de su Sria., Fraini co Campillo, 

t Núm. 367.
D. Venturo^ \ alenda administrador de 

sal de Sástago
la fábrica fe

Debiendo procederse á la segunda 
agua y combustible necesario en todo el

subasta dt'l

¡<

- -----  - présenle año
para los empleados, resguardo y j .maleros de este é»- 
tablecimienlo se hace saber por el présenle edicto pa
ra que los que gusten interesarse en dicho servicio se 
sirvan concurrir á dicha administración el dia 9 del 
próesimo Marzo á las diez de su mañana, hora etique 
dara principio la misma por ante su administrador, y 
donde se halla de maniliesto el pliego de condiciones, 
¿oina de Vastago 17 de Febrero de 1853 — Ventura 
Valencia.

, PARTE NO OFICIAT.
Habiéndose recibido en esta Recaudación-Adminis

tración de Gobierno el primer lomo del Diccionario 
L ni versal que esta publicando el Exorno. Sr 1) j»a- 
tncio de la Escosura, se avisa á los aiuulamienlos 
de esta provincia que se hallan suscritos por Real 
orden de lo de Marzo último, aulurizcn persona que 
pase a recogerlos.

La condula de médico d i pueblo de VULmueba de 
. se halla Vacante, su dotación consiste en 3í

cahíces de trigo puro, suíisfet ho p. r d <nhu; „lit,nlo 
en ,\an Miguel de Setiembre de cada año, si>i ip.ntar 
las afu ras que asdenden d casi otro tant- , bajo las 
(ondit i-mes aprobadas por el Ext vio Sr. Goberna
dor de la provimia, las cuales se hallarán de mani- 
Jiplo en la secretaria. Los aspirantes dirigirán sus 
sohátuds francas de porte porte al Sr. Pie tilde has
ta el 3 de Marzo próximo en cu")o dia se proveerá.

La conduta de fa-nunéutico de la villi de Mo- 
tata de Jalón, á partido cerrado se halla vacante. 
SU dotación consiste en GODO rs vn anuales c obra
dos por el ayuntamiento de los vecinos en metálico y 
ejectos de buena calidad y d los precios que se co
bran para los demás facultativos: los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte d la secre
taria del ayuntamiento hasta el dia del corriente 
en que se proveerá
, L ‘s yerdu de huerta T nimte propias de varios 

vec m >5 dd pueblo de Barbóles, se arriendan por tiempo 
de un anoque principiará el tres del próximo mes de 
Mav: el que quiera interesarse en dicho arriendo, 

se dirigirá ,z los encargados Ramón y Agustín Mu
llen y Joaquín Soler de dicha vecindad, quienes entera
ran de L.s pactos, teniendo lugar di Jo arriendo tn 
los días 1, 3 y 6 del próximo Marzo.
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